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Fomento.—Faros.—En virtud de lo
dispuesto por la dirección general de 
obras públicas, agricultura, industria

canlidad de...... (Aquí la cantidad es
crita en letra por la que se compro
mete el licitadorj Fecha y firma del 
pro ponen te.

Núm. 1351.

Núm. 1349.

Orden público.—El alcalde de An- ¡ 
draitx en comunicación de ayer me ma~ ¡
nifiesta que hace tres diasque falta de :
la casa paterna Pedro Pujol y Mayol, 1

tlacienda.—En la Gaceta de Madrid 
del 23 de octubre último se halla pu
blicado el anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

Acordado por esta Dirección gene
ral se. intente una segunda subasta pil

1 blica en la Fábrica de Tabacos de Va-
hijo de Pedro y de Mariá, vecino del i lencia para contratar los efectos inúti- 

1 luírnr <ln íIp nfiná. ! loe nnu nnmlnn nrndimircp nn lo mix —y comercio, este Gobierno ha señala- : lugar de Sarracó sufragáneo de aque- i les que puedan producirse en la mis-
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do el dia l í de diciembre próximo á
las doce de la mañana para la adjudi
cación en pública subasta del servicio 
de lancha para los faros de la isla de 
Cabrera. Fórmenlo y Aucanada, duran
te el período de un año que empezará 
á contar desde la fecha en que se aprue
be el remate.

Las subastas se celebrarán en este 
Gobierno, quedando de manifiesto en 
la oficina respectiva las condiciones 
que han de regir en las contratas.

11a villa, de edad dé 25 años, estatura ’ ma hasta el 30 de junio de 1870, ten- 
alta, pelo cano, vestido con pantalón ‘ d ’ ’ ‘
negro, chaqueta de paño azul, som
brero gris y zapatos rolos, el que se
gún manifestación de su padre pade-

drá lugar el acto el dia 1 de diciem-
bre próximo venidero, á las doce y me
dia de la mañana, en las oficinas del 
establecimiento, con arreglo al pliego

No se admitirá ninguna proposición : 
que se refiera á mas de un faro, pues ; 
cada servicio debe rematarse separa- ' 
damente.

ce alguna cosa de enagenacion mental, de condiciones publicado en la Gaceta 
En su consecuencia encargo á los 1 de Madrid del 4 de setiembre último,

señores Alcaldes, fuerza de la guardia , número 248.
civil y empleados del cuerpo de vi- ¡ Madrid 21 de octubre de 1868.—

¡ gilancia pública, que procuren averi- j El Director general, P. V., Lameyer.
i guar el paradero del indicado sugelo ■

y siendo habido lo conduzcan á dispo- í Lo que he dispuesto se publique en 
sicion del espresado Alcalde de An- i el Bolelin oficial (le la provincia en 
draitx, para que por este sea entrega-cumplimiento á lo que se ha servido 
do á la casa paterna; á menos de que I encargarme el limo, señor Director ge- 
hubiese comi-lido alguna falta ó delito, ! nerAl de Renías Estancadas y Loterías

cion eficaz y pronta, sin perjuicio de 
proceder severamente en cada caso par
ticular contra los merecedores de cas
tigo, en virtud de informes fidedignos, 
seguros datos y pruebas evidentes.

Por tanto, y en uso de las facultades 
que como individuo del Gobierno Pro
visional y ministro de Fomento me com
pelen.

Vengo en dejar sin efecto los acuer
dos de las Juntas Revolucionarias, Di
putaciones y Municipalidades, relati
vos á la separación, traslado ó sus
pensión de los maestros de instrucción 
primaria, que por regla general quedan 
repuestos, debiendo las juntas de pri
mera enseñanza, así provinciales como 
locales, atenerse á*lo que legalmente 
y en justicia el Gobierno Provisional 
resuelva en virtud de lo que arrojan 
los respectivos expedientes.

Madrid 18 de noviembre de 1868. 
—El ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad y 
efectos correspondientes á su cumpli
miento. Palma 23 de noviembre de 
1868.—Primitivo Seriñá.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacla-

iiuuiese cuiiiriiuu alguna lana o uemu, i uti.u mu nuuiyo xuoiuuv nuuo , .j viviiuo  ¡ 

en cuyo caso deberá ser puesto á (lis- en su comunicación de 30 de octubre i 
posición del juzgado de primera ios- último venidero recibida el dia de hoy.

mente al adjunto modelo. Las cantida- Í tancia del distrito correspondiente. Pal- Palma 10 noviembre de 1868. — 
des que han de consignarse previamen- i ma 23 de noviembre de 1868.—Pri- t¡vo Seriñá.
te para tomar parle en la subasta, son ' milivo Seriñá. ' ¡
la de 80 escudos para el faro de Ca- i '

Primi-
Núm. 1353.

JUNTA PROVINCIAL

brera. 60 escudos para el de Formen - i 
tó y 40 para el de Aucanada.

En el caso de que resultasen dos ó ' 
mas proposiciones iguales para un mis- i 
mo faro, se celebrará, en el acto entre ¡ 
sus autores una segunda licitación, ad-

Núm. 1350.
Núm. 1352.

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Circular.

judicándose el remate á favor del pro-

Indeterminado.—El señor secretario 1 
general gefe administrativo del consejo i 
de Administración del Patrimonio que i 
fué de la corona, en comunicación de

En la Gacela del dia 19 de los cor
rientes viene inserto un decreto del Mi
nisterio de Fomento, cuyo tenor es co
mo sigue:

ponente mas beneficioso. Palma 23 de. 19 del acluul me dice lo siguiente: 
noviembre de 1868.—Primitivo Seriñá. I «A don Miguel Guasp, se dice con 

¡ esta fecha lo q-ué sigue.—«Por acuer
do del Gonscjo ha sido V. nombrado 
Administrador general de la Bailia de

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECBETO.

Modelo de proposición.

D. N. N..vecino de.... enterado las Baleares.)) Lo que le comunico pa- 
del anuncio que publicó el Gobierno ; ra su inteligencia y domes efeclps.» 
de esta provincia con fecha 23 de no- ' á he dispuesto se publique en el Bo-
viembre último y de las condiciones । letin oficial de la provincia para c o u q -
que se exijen para la adjudicación ; cimiento de quien corresponda y de-
cn pública subasta del servicio de lan- : mas efectos oportunos. Palma 23 de
cha para el faro de.. . durante el lér-1' noviembre de 1868 —Primitivo Se- 
nfiim de un año; se compromete á to—! riñá. '
mar á su cargo dicho servicio por la 1

E1 excesivo celo con que procedie
ron algunas Jimias Revolucionarias y 
otras ('orporaciones populares, cuyos 
buenos déseos el Gobierno Provisional 
satisfactoriamente reconoce desde lue
go, dió márgen á que se acordasen 
medidas graves que, si un precipitado 
proceder disculpa habida considera
ción á lo extraordinario de las circuns
tancias, también requieren hoy repara-

Siendo la propagación de la prime
ra enseñanza uno de los principales de
beres de esta junta, y convencida de la 
necesidad imperiosa de que los espa
ñoles todos posean cuando menos los 
conocimientos necesarios á lodo hom
bre que ha de vivir en sociedad, como 
son leer, escribir y contar, de que des
graciadamente carecen los mas de la 
clase trabajadora, juzga que uno de 
los medios mas eficaces para subsa
nar esta falla es el eslablecimienlo de 
las escuelas de adultos, que. tan bue
nos resultados están dando en las po
blaciones donde se han planteado. Mu
chos son los jóvenes que habiendo asis
tido en sus primeros años á las escue
las elementales tuvieron que abando-
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nadas antes de que pudieran estar im
puestos en los conocimientos mas in
dispensables, porgúelos escasos recur
sos de sus familias no permitían á estas 
privarse por mas tiempo del corlo alivio 
que aquellos podían proporcionarles 
con su trabajo\ y no pocos los que mas 
desgraciados, todavía por un culpable 
descuido de parto de sus padres no pi
saron jamás los umbrales de la escuela. 
Unos y otros tienen un indisputable de
recho á que se les proporcionen los 
medios de instruirse, y á las autorida
des, y en particular á los Ayuntamien
tos corresponde verificarlo y remover 
cuantos obstáculos se opongan al des
arrollo y progreso de la educación po
pular como base de la civilización, y 
garantía segura de moralidad y de or
den. Asi lo ha comprendido esta Jun
ta y abriga la convicción de (¡ue las as
piraciones de esa municipalidad en 
asunto de tanto Ínteres para el bien ge
neral, están en un lodo conformes con 
las de esta corporación.

El arl. 113 del Reglamento para lle
var á efecto laley de 2 de junio de es
te año hacia obligatoria la enseñan
za de adultos en los pueblos donde 
hubiere escuela de instrucción prima
ria, y para dar cumplimiento á aque
lla disposición la disuella junta pro
vincial dirijió álos ayuntamientos la cir
cular de 13 de setiembre que si bien 
fué contestada por muchos son muy po
cos los que la han llevado á efecto, y 
por lo tanto se cree esta junta en el 
caso de recomendar eficazmente el plam 
teamienlo de tan útiles establecimien
tos donde no se hiciese verificado, es
perando del patriotismo de esa muni
cipalidad que dará una prueba mas de 
su amor á la instrucción- popular de la 
cual depende la civilización y el bien
estar de los españoles.

El sacrificio pecuniario que las es
cuelas de adultos exige, es insignifi
cante mayormente cuando se prescin
de de las escuelas dominicales, pues se 
reduce á la gratificación que por di
cho concepto se señale al maestro, que 
podría ser la cuarta parle de su do
tación, ó la cantidad por la cual se 
comprometa á prestar dicho servicio, 
pudiéndose cubrir los gastos de alum
brado del sobrante del material de la 
escuela de niños.

La Junta no duda que esa municipa
lidad esta convencida de que sin ins
trucción, sin que el pueblo compren
da sus deberes y sus derechos, no 
hay progreso ni libertad posibles; y 
por lo tanto espera ver secundados 
sus deseos, que son los de lodos los 
hombres que se interesan por el buen 
nombre y prosperidad de la Nación.

Del recibo de esta Circular y de la 
resolución que en su vista se haya to
mado se servirá V. dar cuenta á esta 
Junta á la brevedad posible. Dios guar
de á V. muchos años. Palma 20 no
viembre de 1868.—El presidente ac
cidental, Andrés Barceló y Munlaner. 
— V. A. de la J.—El vocal secretario, 
Jacinto Feliu y Ferrá.—Sr. Alcalde de.

Núm. 1354.
En la Gacela del dia 15 de los corrien

tes se halla inserto un decreto del Exmo. 
Sr. Ministro de Fomento para la nueva le
gislación de Obras públicas, que dice así.

Por importantesque sean las obras públi
cas y grandes los intereses que representan, 
no consiiluyon una excepción á las leyes 
económicas del trabajo humano: progresan 
con la libertad, se paralizan con los siste
mas restrictivos, y en la industria privada 
y en la asociación libre estriban su porve
nir y su engrandecimiento. Pero en este ra
mo de la actividad social, como en todos los 
restantes, hay épocas sucesivas, hay esta • 
dos transitorios, hay momentos, en fin, que 
deben conocerse y estudiarse, para acomo
dar á ellos las reformas, convirtiendo do 
esta suerte en hecho la idea y en realidad 
la teoría de la manera más rápida y segura.

El monopolio del Estado representa de 
hecho el primer período do las obras pú
blicas en la Europa moderna: el Estado es, 
en efecto, en dicho período la única fuerza 
creadora de estas inmensas máquinas in
dustriales que envuelven en una red de 
hierro á toda una nación, que rompen un 
istmo, que contienen un mar, que iluminan 
quinientas leguas do costa: él construye, 
pero no deja construir; de la misma mane
ra que enseña y no permite ensoñar, que 
dá crédito y anula ó limita el de los parti
culares, que mantiene un culto y dá un 
dios, y sin embargo, no tolera ni oíros dio 
ses ni otros cultos que á los suyos hagan 
competencia. Es este el momento del abso
lutismo gubernamental, es la concentración 
de todas las fuerzas en la unidad , es, por
decirlo así, el pantoismo administrativo.

A esta realidad opresiva y adsorbente, 
producto de varias causas históricas, se 
opone un ideal que al fin un dia llegará á 
realizarse en la historia, y es aquel én que, 
sin restricciones ni obstáculos, trabajan to
das las fuerzas de la Nación, desunidas 
unas, libremente organizadas otras, mien
tras el Estado, depuestas sus pretensiones 
de industrial, no hace ya, no impido que 
los demás hagan, y entre los individuos y 
las asociaciones, que funcionan en toda la 
plenitud de su autonomía, se conserva neu
tral para mantener derechos y administrar 
á todos recta é imparcial justicia.

Y entre aquel momento de monopolio 
administrativo y este de libertad, se extien
de más ó menos rápido un período de tran
sición, período necesario, fatal, inevitable 
según ciertas escuelas, que puede y debe 
evitarse según otras, y es aquel en que el 
Estado todavía funciona, y así, emprende 
grandes trabajos de utilidad general, con
serva la alta ciencia en sus escuelas, sostie
ne un culto en sus templos, y es dispensa
dor de crédito; poro el monopolio ha desa
parecido, y á la par que el Estado, como 
promesa para el porvenir, como nueva so
ciedad que se organiza, funcionan los in
dividuos en su esfera propia, y funcio
nan las pequeñas ó las grandes asociacio
nes en más ámplias esferas.

Esta transición, en el concepto de algu
nos pensadores, podrá abreviarse; pero fue
ra empeño vano y aun temerario suprimir
la, porque según ellos en las naciones co
mo en la naturaleza no hay saltos bruscos, 
no hay nunca fallas de continuidad; y co
mo entre dos direcciones distintas, ámenos 
de choque y ruina, hay una curva de 
unión masó menos amplia, y entro dos pun
tos de una línea, á menos de rotura, otros 
intermedios, así también entredós sistemas 
administrativos opuestos hay una época de 
transición, en la cual se aprovecha para el 
nuevo régimen, y hacia el que, sin bruscas 
sacudidas, se dirige toda la fuerza viva del 

período precedente, todas sus conquistas, 
lodo aquello, en fin, queá pesar del mono
polio se realizó y merezca conservarse.

No todos aceptan, sin embargo, este pe
ríodo transitorio: muchos combaten su ne- 
sidad y su conveniencia, y aun hay quien 
lo considera como un peligro, porque es 
una tregua que á los antiguos sistemas se 
concedo y en el que quizá so rehagan de 
un primer vencimiento.

Pero sobre una y otra teoría, tal vez ar
monizándolas, hay un criterio práctico, y 
es el de la opinión pública: lo que esta 
acepte y proclame es indudable que puede 
realizarse, porque donde está la ¡dea clara 
y enérgica está la realidad; lo que desco
nozca y rechace, por excelente que sea, 
debe esperar mejores tiempos, porque no 
llegó su hora. Y esta consideración tiene 
aún más fuerza tratándose de intereses ma
teriales, en los que los pueblos son los 
verdaderos conocedores y los verdaderos 
jueces.

Este es el criterio supremo á que obe
dece nuestra grande y gloriosa revolución; 
grande y gloriosa, por la pureza abstracta 
de las ideas y de las libertades que pro
clama, y no menos por el profundo senti
do práctico que posee, y merced al cual 
distingue lo remoto de lo próximo, lo que 
vaga en el porvenir de lo que puede hoy 
mismo, y ya para siempre, encarnar en la 
inmediata y palpable realidad.

Este debe ser, por lo tanto, el criterio 
que adopte el Ministro que suscribe, sobre 
todo en materia tan vital, y que se rela
ciona con intereses tan profundos y tan ex
tensos de la Nación española. Así el Estado 
seguirá construyendo obras, mientras la 
opinión pública lo exija, pero solo en un 
caso; cuando una necesidad imperiosa, ge
neral, plenamente demostrada lojustifique, 
y la industria privada no pueda acometer 
tal empresa; y por si este caso llega, se es
tablecen reglas como garantía contra la ar
bitrariedad. En oposición á estas restriccio 
nos en que al Estado se encierra, h indus
tria privada, la acción libre del individuo, 
hallarán todas las facilidades compatibles 
con sagrados derechos que la Administra
ción no puede en modo alguno sufrir que 
se atropellen

Cuando una persona, una Sociedad, ó 
una empresa se proponga construir cual
quier obra de las que se comprenden bajo 
la denominación de públicas, y no pida al 
Estado auxilio alguno, ni invoque el dere
cho de expropiación, sea cual fuere la im
portancia de dicha obra, el Estado no debe 
intervenir en ella, y así lo consigna el Mi
nistro que suscribe en el arl. 1° del de
creto. Toda petición es innecesaria en este 
caso, toda concesión improcedente, porque 
el particular ó la Compañía usan de un de
recho sagrado, y hacerlo respetar, y cuan
do más impedir por reglamentos de policía 
que dañe otros derechos, es la única mi
sión que compele al poder central.

El Estado deberá tener conocimiento de 
la obra que se emprende, pero solo á fin 
de imponer la contribución que correspon
da y para suministrar noticias oportunas á 
la Estadística.

El art. t." es, según queda dicho, la li
bertad en obras públicas: es el radicalismo 
en toda su pureza. Cualquier persona que 
por sí, y sin intervención del Estado, ad
quiera los elementos indispensables para 
construir una carretera, un ferro-carril, 
un canal, elementos entre los que se halla 
la zona necesaria para establecer la obra, 
puede sin trabas, sin restricciones, sin que 
la administración so interponga, llevar á 
cabo la empresa que imaginó. Pero al sa
lir del radicalismo y descender al terreno 
do los hechos y de las prácticas establecidas, 
al consultar nuestras costumbres y toda 

nuestra legislación, al ver lo que sucede en 
Europa y lo que sucede en América, preci
so es confesar que hay en obras públicas, 
y no solo en España sino en todas las na
ciones civilizadas, dificultades más serias 
y problemas más complejos de los que, á 
primera vista, ó tras un superficial exá- 
men, se descubren: y aun estas dificulta
des y estos problemas se relacionan y, por 
decirlo así, engranan hondamente con otras 
cuestiones de más alcance político y social, 
que el que puedan tener los trabajos de una 
via forrea, de un desecamiento, ó de un 
puerto. Estas trascendentales cuestiones á 
que se refiere el Ministro que suscribe, 
son las siguientes: el dominio público; la 
expropiación; el valor político y civil de la 
unidad provincia y de la unidad municipio 
ante esta otra unidad, la ¡Nación.

Sin resolver préviamante estos tres pro
blemas, sin fijar para cada uno de ellos 
criterios seguros y principios inquebranta
bles, inmensos son los obstáculos con que 
se choca al abordar de lleno el problema 
práctico de la construcción de obras públi
cas; y fácil es convencerse de esta verdad 
á poco que en ello con calma y sin pasión 
se medite.

Casi nunca el particular que intenta 
construir una obra es dueño de los terre
nos en que ha de establecerla, ni de algu
nos de los elementos naturales que para 
llevarla á cabo necesita. Las obras publi
cas por su naturaleza, por su importancia, 
por la misma generalidad de las necesidades 
que están llamadas á satisfacer, atraviesan 
comarcas enteras, chocan contra innume
rables intereses, y en ocasiones penetran en 
el dominio del Estado: ya es un puerto que 
una empresa pretende construir, en cuyo 
caso necesita posesionarse de una zona de la 
playa y de una zona del mar, y aquella y 
éste, según toda nuestra legislación, son 
de dominio público ya es otra Compañía 
que se propone derivar un rio, y ai inlen* 
larlo encuentra que las corrientes son dedo
minio público también: y en todos estos ca
sos, y en innumerables que pudieran citar
se, la industria privada se ve detenida an
te un derecho social establecido y repre
sentado siempre por el dominio que la Ad
ministración ejerce en las cosas enclavadas 
en el territorio nacional, y á las que no 
ha llegado la acción del individuo, ni por 
el individuo se hallan de hecho ó con de
recho poseídas. Y aquí surge este problema 
ineludible: ó los nuevos principios revolu
cionarios anulan el dominio público, ó lo 
sostienen.

Si como pretenden algunas escuelas 
radicales á donde no llega el trabajo pa
sado, ó el trabajo presente, no llega ni 
dominio ni propiedad; si toda molécula 
que no reviste el sollo humano á nadie 
pertenece, y el primero que en ella depo
sita una parte de su sér, bajo forma de es
fuerzo, la hace suya y puede hacerla suya; 
si esos dominios puramente nominales son 
ilusorios, en esto caso, ni la playa del mar, 
ni la faja de agua que la ciñe, ni las cor
rientes de los rios, ni las canteras sin ex
plotar, ni las minas ignoradas, son de do
minio público, porque el dominio público 
no existe. El primer ocupante explota la 
parle de dicho' elementos de que puede to
mar posesión, y el Estado limita sus fun
ciones á resolver los conflictos que entro 
derechos contrarios estallen, y á procurar 
la pacífica coexistencia de lodos ellos.

Si, por el contrario, esta idea del domi
nio público tiene lazon de ser, si á la Na
ción pertenecen las cosas no poseidás por 
los particulares, si es verdad que España 
ha hecho suya la tierra de la Península al 
defenderla de invasión extranjera con las 
armas, al removerla al través de los siglos 
con el trabajo, al enrojecer el agua de los 
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rios con la sangre de sus hijos, y fatigar 
lasólas de las costas con el peso de sus bu- 
‘ ues, entonces el dominio público existe, 
ante él debo detenerse respectuosa la acción 
jotos particulares, y para penetrar en él 
es necesaria una autorización del Gobierno, 
represenlanle legítimo del listado.

Según se parla de una ú otra hipótesis 
varía por completo toda la legislación do 
obras públicas en la parte que á dicho do
minio se refiere.

Cuestión es esta sobre la que el Minis
tro que suscribo, sean cuales fueren sus 
opiniones propias, no puede fallar; exa
men más solemne, autoridad más alta re
quiere punto do tanta importancia para el 
nuevo organismo jurídico y administrativo 
de la Nación española, y entre tanto, toda 
vez que el dominio público existe en las le
yes. y que representa un derecho social 
del que solo el pais puede hacer renuncia, 
ó que solo él, solemnemente representa
do, puedo declarar nulo, es forzoso tener
lo muy en cuenta y acomodar á este prin 
cipio las disposiciones que sobre obras pú
blicas se dicten.

En esta bipótesis, ya las consecuencias 
son naturales y lógicas: ningún particular 
puedo construir obras que afecten al domi
nio público sin previa autorización; sin em
bargo, el Ministro que suscribe ha procu
rado reducir los trámites y simplificar los 
expedientes, á cuyo fin ha empleado tres 
medios. Es el primero descentralizar, es 
decir, conceder á sus agentes ámplias facul
tades para que autoricen la construcción 
de obras en la mayoría de los casos. Es el 
segundo suprimir la aprobación facultativa 
de los proyectos: en adelante, el Gobierno 
no impondrá condiciones técnicas á los con
cesionarios, no exigirá que la obra se eje
cute bajo tal ó cual sistema, ni que se ex
plote con arreglo á determinados principios, 
porque debe suponerse que sobre todo es
to proveerá el interés de los particulares 
con más tino y con más eficacia que hacer
lo pudieran los diversos centros administra
tivos; y en todo caso, del mal éxito de la 
empresa solo serán responsables los conce
sionarios, y nunca podrán reclamar contra 
la administración, como más do una vez ha 
sucedido; así la concesión solo supone que 
las obras son útiles y que el proyecto es 
racionalmente posible, y las condiciones 
con que aquella se haga tienen únicamente 
por fin dejar á salvo los intereses y los de
rechos del Estado. Es el tercero reducir 
dicha concesión única y exclusivamente á 
la parte de la obra que afecte al dominio 
público. Los artículos del 2 al 1 consignan 
los principios anteriores, y en una serie de 
decretos relativos á cada clase de obra en 
particular, como también en los reglamen
tos especiales, se desarrollarán ampliamen
te dichos principios.

El segundo de los tres problemas ya 
mencionados que se relacionan íntimamen
te con las obras públicas, es el problema 
de la expropiación.

Kara vez los particulares ó las Compar 
iiias que se proponen ejecutar obras poseen 
el terreno necesario para establecerlas: ó 
no se resignan á adquirirlo en libre contra
tación, ó es en efecto la empresa difícil co
mo algunos suponen; sea lo uno ó sea lo 
otro, cosa que no decidirá el Ministro que 
suscribe, es lo cierto que hasta hoy, en 
España como en Inglaterra, en Europa co
mo en América, cuando una obra ha sido 
declarada de utilidad pública, el Gobierno, 
Por regla general, acude á domar las vo
luntades que resisten y á decretar la ex
propiación mediante el pago de la cosa ex
propiada, y de los perjuicios que se causen 
al dueño de la misma.

En este caso, radicalmente distinto de 
aquel á que se refiere el art 1.° del decre

to, ajeno ya al radicalismo liberal, que no 
admite ni puede admitir la expropiación, 
es de lodo punto inevitable que el Estado 
intervenga para resolver un conflicto: con
flicto grave entre el derecho del propietario 
por una parte, y una necesidad social por 
la parte contraria, y que no podrá resol
verse ínterin no se sepa si hay, como 
ciertas escuelas suponen, ante el derecho 
del individuo y sobre él otros derechos-su
periores en cuyo nombre sea lícito para el 
bien común domar tercas voluntades, y 
hacer que retrocedan y abran paso á gran 
des intereses que llegan á la vida, en 
nombre de la Nación; ó si, por el contra
rio, como él radicalmente sostiene, nin
gún derecho existe sobre el del individuo, 
y en este derecho cosa tan excelsa y tan 
sagrada, que nunca la uti'idad, por mu
cho que se multiplique y se acumule, po
drá llegar á competir con él, que por su 
propia esencii impera en mas altas re
giones.

No es este el momento oportuno para 
resolver problema tan dificil y sobre el 
cual hay pareceres tan opuestos: puede el 
ministro en nombre de la revolución de
cretar lo que la revolución ha proclama
do; no puede ni debe decidir que todavía 
sea dudoso ó cuestionable; y como aceptó 
el dominio público, aceptará la expropia
ción, sin perjuicio de lo que el país en su 
dia, legítimamente representado, resuelva 
sobro materias tan árduas y tan funda
mentales.

Pero ya que se conceda esta arma pode
rosa al poder central, ya que se deje á los 
individuos, en cuanto son propietarios, á 
merced de un Gobierno ó de un ministro, 
es natural y es justo dar al acto de la ex
propiación toda-; las garantías posibles de 
justicia y de moralidad; por eso establece 
el art. 8.° que en todos aquellos casos en 
que los particulares pretendan construir 
una obra yjpidan declaración de utilidad 
pública, que trae consigo, á mas de otras 
franquicias y derechos, el de expropia
ción, tengan aquellos que presentar un 
proyecto de dicha obra en los Gobiernos 
de provincia, que se le dé publicidad, 
que se oiga á los opositores, y que el Es
tado falle, si preciso fuere, por todos los 
grados de apelación, entre el derecho del 
reclamante y la conveniencia general, pe
ro única y exclusivamente sobre este con
flicto.

Quizá los trámites puedan parecer to
davía largas, aunque el ministro que sus
cribe los ha reducido en gran parte; pero 
téngase en cuenta que no son para impe
dir á la industria privada que proyecte, 
construya y- explote ni mucho menos pa
ra limitar un derecho, sino, bien al con
trario, para proteger el mas sagrado de 
lodos los derechos sociales, porque es fun
damento de los restantes: el derecho de 
propiedad. Si las empresas quieren librar
se de la tramitación que el art. 8.° es
tablece. fácil y expedito hallan el camino; 
renuncien al derecho de expropiación, ad
quieran por compra los terrenos, y no pi
diendo ayuda al Estado estarán compren
didas en el caso del art. 1.0 y ningún agen
te administrativo entorpecerá su acción. 
Si al Estado acuden, obtendrán algunas 
ventajas, pero no sin graves y necesarios 
inconvenientes que en parle compensen 
aquellas: lo que ganen en fuerza perderán 
en libertad y en tiempo, y las empresas 
serias y de arraigo irán aprendiendo que 
es preferible renunciar á la declaración de 
utilidad pública y emprender las obras por 
cuenta propia, á engranar con la máquina 
administrativa, que por su naturaleza es 
de movimientos difíciles y de marcha pau
sada.

Resta por tratar el último de ios tres 

problemas mencionados: á saber, el que 
se refiere á las atribuciones de las provin
cias y de los municipios en punto á cons
trucción de obras públicas.

La libertad de la provincia, la libertad 
del municipio son dos de los grandes prin
cipios proclamados por la revolución: dar 
vidaá estas importantísimas agrupaciones, 
romper las ligaduras que las oprimen, y, 
en una palabra, convertirlas en verdade
ras personas morales, es lo que se ha pro
puesto el ministro que suscribe, al menos 
en cuanto se refiere á obras públicas, y 
es lo que consigna en el art. 10 al igua
larlas en un todo á los particulares. Pero 
si pueden como miembros de la familia es
pañola y con arreglo á dicho art 10, que 
es reproducccion del art. l.°, proyectar, 
construir y explotar obras públicas sin 
que el Estado intervenga, en cambio al 
pedir el derecho de expropiación, ó al pe
netrar en el dominio público, están tam
bién sujetas á las mismas reglas que las de
más personas; y entre la provincia ó el mu - 
nicipio que pretenda expropiar un terreno, 
y el legítimo dueño de ésto, se hallará 
siempre el Gobernador, y en alzada el Mi
nistro del ramo para fallar entre ambos, 
porque primero que habitante de la pro
vincia es el expropiado ciudadano español.

Distintos serian estos tramites en un pais 
en que la provincia gozara de vida políti
ca y civil, no subordinada á otra alguna, 
y en el que solo estuviera unida á las de
más provincias por el lazo do relaciones 
externas; allí cada una por su propio de
recho venceria la voluntad del expropiado 
sin apelación posible de este á un poder 
superior; pero donde la unidad nacional 
afortunadamente existe, toda persona que 
se sienta agraviada debe encontrar camino 
libre para ir hasta el más elevado Tribu
nal, y el límite de la provincia no puede ni 
debe ser barrera inaccesible para el que 
busca justicia y reparación. Hé aquí por 
qué el art. 10 no establece diferencias, en 
cuanto ¡i declaración de utilidad pública, 
entre la provincia y el Municipio por una 
parle y los particulares por otra.

Solo resta al Ministro que suscribe ha
cer algunas observaciones en cuanto á las 
obras del Estado; y aquí conviene exami
nar, siquiera sea brevemente, lo que han 
sido y lo que deben ser.

Para darse cuenta exacta del ’ oaractcr 
que afecta la legislación vigente de obras i 
públicas, conviene fijar la atención en dos ' 
puntos radicalmente distintos: los fondos ó I 
capitales con que se costean, y la persona ó : 
entidad que las ejecuta. En un principio el ¡ 
Estado era cap talista é industrial, y así las 
obras se pagaban del Presupuesto y se 
construían por Administración: en estos úl
timos años ha seguido siendo capitalista, ! 
pero ha dejado casi por completo de cons- ¡ 
truir, y las carreteras, y los faros, los ' 
puertos se ejecutan hoy por contrata. Hé 1 
aquí un primer paso en el camino de la lí- i 
bertad: no ejerce ya el Estado la industria ! 
de la construcción; no hace por sí caminos, ' 
no forma materialmente puertos, y, en una ¡ 
palabra, no ejecuta: quien construye y eje- ; 
cuta y hace en el contratista, nacional ó ■ 
extranjero, esla industria privada, es el in- : 
dividuo ó h asociación; y para complemen
to de este gran triunfo de los principios li- ' 
berales. en esta industria, única en su gé- | 
ñero que existe en el país, porque el Go- ' 
bierno no hace á ella competencia, tienen 
cabida todos los Ingenieros libres, posean 
ó no título profesional, vengando Inglater-. 
ra, de Francia, de Italia ó do América. ;

La Administración hoy se limita á pro- ’. 
yectar algunas veces; á ejecutar aquellas 
obras de detalles, difíciles, dudosas, en que 
la parle aleatoria es tan grande que ningún 
contratista querría lomarlas á su cargo; y ;

por último á inspeccionar, ya el cumpli
miento de las condiciones de contrata, ya 
la explotación do dichas obras públicas, 
cuando no las entrega libremente al uso 
común, sino que, por el contrario, las ce
de á una empresa explotadora.

Dada esta situación no puede ser dudo 
sa la marcha que conviene seguir, marcha 
claramente descrita en el arl la. En lo 
primero inventariar todas las obras públi
cas que la Nación española posee, y des
pués dividirles en distintos grupos según 
sus caractéres especiales. Todas aquellas 
que como las carreteras y los faros puedan 
ser usadas en común, deben quedar en po
der del Estado, y deben entregarse gratui
tamente al uso público, porque represen
tan capitales ya empleados en provecho del 
pais, y la ciencia demuestra de una manera 
clara é indubitable que la utilidad social es 
un máximo cuando el precio del uso es un 
mínimo; pero al decir, por ejemplo, que 
las carreteras deoen quedar en poder de la 
Administración, no significa con esto el Mi
nistro que suscribe que todas hayan de con
tinuar sometidas al Gobierno central: mu
chas y segundo y tercer orden no sirven 
intereses generales, solo llenen una impor- 
lancia local, por lo mismo será convenien
te cederlas á las provincias que las uti
lizan.

Verdad es que la nuevn carga represen
ta nuevos sacrificios para algunas de ellas; 
pero la vida que, al influjo de las ideas re
volucionarias, han de adquirir estas gran
des unidades sociales, la vigorosa persona
lidad á que aspiran, la importancia que ya 
tienen, les imponen grandes deberes que 
no duda el Ministro que suscribe sabrán 
cumplir con incansable celo y voluntad 
enérgica: y, por otra parto, los fondos que 
á la conservación de dichas carreterras se 
destinan, de la masa general de la Nación 
proceden, y, ó se reparten en justa propor
ción entre todas las provincias, ó en pro
porción arbitraria é ilegítima; si lo prime
ro, nada pierden con hacerse cargo direc
tamente do la conservación do oslas vías 
públicas, an’es bien,, será más económica 
puesto que es más directa, si lo segundo, 
causa de regocijo debe ser para lodos que 
á una distribución verdaderameine comu
nista, cuando no peor, se sustituya un 
equitativo reparto en el que el sacrificio he
cho sea proporcional á la ventaja obtenida.

Segregado este primer grupo, deberá 
formarse otro con todas aquellas obras que 
en virtud de la explotación especial que 
exigen, no pueden ser aprovechadas en co
mún por el público, y todas ellas se ven
derán resueltamente á la industaia privada.

Esla clasificación de obras y esla enume
ración de las actuales, es trabajo largo y 
difícil, que no puede verificarse en breves 
dias, y que debe por lo mismo ser materia 
de un proyecto de ley.

Queda dicho que el Estado no es ya in
dustrial ó constructor de obras públicas, 
sino única y exclusivamente capitalista: 
por el contrario, el estudio de proyecto en 
muchos casos, la ejecución casi siempre, y 
la explotación en ocasiones, constituyen hoy 
la esfera á que so extiende la actividad in
dividual. Que aquella función única del Es
tado pase á la industria libre, y que estas 
tres industrias parciales, la que proyecta, 
la que construye, la que explota se organi
cen espontáneamente cu el país, y que for
men un todo armónico, con vida propia é 
independíenle de toda acción gubernamen
tal, es el fin á que deben dirigirse todas Lis 
reformas que se realicen en osle importan- 
tisimo ramo; mas este fin no se consigue en 
un dia: tiempo, constancia, voluntad entera 
pero reflexiva so necesitan; y hasta enton
ces la Administración no puede abandonar 
un servicio en el que escriban tantos y tan 
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vilales intereses, aunque, en cambio, para । 
cortar abusos bario conocidos y harto la- | 
inentables, i a procedan de falla desistema, । 
ya del ilegitimo influjo d« poderosas in
fluencias, debe y puede fijar reglas segu
ras é invariables para las obras que cons
truya en adelante, y á este fin se encaminan 
los artículos 16 y 17.

Por último, el sistema de subvenciones 
que tan graves daños ha causado, que es 
gérmen ina-’olable de inmoralidad, y que 
bajo el punto de vista económico es por 
todo extremo inadmisible, queda anulado 
por completo en los articulos 9.°, 11 y 18.

De esta suerte se evitan para el porve
nir consorcios funestos entro el Estado y 
las empresas, problemas dificilísimos, ir
ritantes redamaciones dé indemnización, y 
tantos y tantos conflictos como han surgí 
do en tiempos pasados y aun hoy hacen 
sentir su desoladora influencia.

Darse cuenta exacta del presente sin exa
geraciones, siempre fatales, ya en uno }a 
en otro sentido; fijar la vista en el ideal que 
la ciencia nos muestra; medir el camino 
que entre el hoy y el mañana b¿ de recor
rerse, y emprender la marcha con paso 
rápido y animo resuelto Pe llegar hasta el 
fin, es, á juicio del Ministro que suscribe, 
la conducta que su deber le impone.

El monopolio del Estado en punto á 
obras públicas era un mal: ya no existo.

El Estado constructor era contrario á los 
sanos principios económicos: ;a no cons
truye.

Él Estado dedicando sus capitales á obras 
públicas es todavía un sistema vicioso, y 
desaparecerá.

La Asociación libremente constituida y 
de tal modo organizada que los asociados 
posean, aun dentro de ella misma, la ma
yor libertad posible, es la forma perfecta 
por excelencia, y á ella pertenece el por
venir.

En virtud de las consideraciones anterio
res, como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

BASES GENERALES
PARA 1A NUEVA LEGISLACION DE OüRAS 

PÚBLICAS.

Obras construidas por pa-rhculares.
Articulo 1.° Toda obra de las com

prendidas bajo la denominación de públi
cas, que se ejecute por los particulares, y 
para la cual no soliciten estos, previa de- 
clar*cion do utilidad, podrá ser proyecta
da, construida y explotada sin intervención 
de los agentes administrativos.

Queda el dueño libie de fijar las tarifas, 
peajes, derechos, y en general los precios 
que juzgue convenientes por el uso de di
cha obra.

Las cuestiones que se susciten con las 
personas á quienes perjudique su estable
cimiento se ventilarán ante los Tribunales 
ordinarios con exclusión de las Autorida
des administrativas.

Ait. 2.° Cuando la obra que los par 
ticúlares pretendan llevar á cabo haya de 
ejecutarse, ya dentro del dominio público, 
ya ocupando una parle de él, ya afectán
dolo en algún modo, deberá preceder á la 
ejecución de dicha obra una autorización 
del gobierno ó de sus delegados, según los 
casos; pero una vez obtenida, los agentes 
administrativos solo intervendrán para exi
gir el cumplimiento de las condiciones es
tipuladas en la concesión.

Terminada la obra, cesa la vigilancia 
por parte del gobierno, y queda libre el 
concesionario déenajetiír ó explotar aque
lla en la forma que estime conveniente.

('liando solo una parte de la obra afec
to al dominio público, los trámites para la 
concesión y está misma, se referirán úni
camente á dicha parta y no á la totalidad.

Art. 3.° Las condiciones mencionadas 

en el art. anterior, tienen por objeto dejar 
á salvo los derechos y los intereses del 
Estado; pero nunca podrán inmiscuirse los 
agentes administrativos, bajo el pretexto 
de proteger los intereses del concesionario, 
en el sistema de construcción quo este 
adopte para la obra, dimensiones de la mis 
ma, materiales empleados, ni en general 
en la parte técnica, como tampoco en los 
medios de explotación, á menos que estas 
circunstancias no influ -m sobre aquellos 
derechos é intereses del Estado.

Art. 4.° Para que el gobierno otorgue 
la concesión á que so refiere el art. 2/', 
deberá presentar el concesionari > mem u ia 
y planos explicativos déla obra, de su ob 
jeto y de las ventajas que han do reportar 
con ella los intereses generales.

La administrAcion consultará para ilus
trar su juicio, los informes que para cada 
clase de obra estén vigentes, ó que se es
tablezcan en lo sucesivo; pero estos infor
mes versarán tan solo sobre bs ventajas ó 
inconvenientes de la obra, y daños ó be
neficios que pueda causar á otros intereses 
del Estado, según expresa en el art. 3.°

Art. 5.° Eslas concesiones so harán 
pnr < 1 ministerio de Fomento sin pública 
licitación, y á perpetuidad: si hubiere más 
de una petición para una misma obra, se 
rá preferida la que mayores ventajas ofrez
ca, y en igualdad de circunstancias la que 
tuviere prioridad. Entiéndese además que 
dichas concesiones no conslituyen mono 
polio.

Art. 6.v El gobierno fijará en la con
cesión la garantía del cumplimiento de las 
condiciones estipuladas, siempre que aque
lla no se hallare consignada en la legisla
ción vigente, así como los casos de cadu
cidad.

Art. 7.° Toda cencesion se entienda 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando á 
salvo los intereses particulares. Los agra
viados harán valer sus reclamaciones ante 
los Tribunales ordinarios sin intervención 
de los agentes administrativos y sin res
ponsabilidad par-i el Estado.

Art. 8.° Cuando para alguna obra so
liciten los particulares la declaración de uti
lidad publica se procederá conforme á las 
siguientes reglas, según los casos.

Si la obra os de tal importancia que se 
extiende á varias provincias:

l .° El peticionario depositará en cada 
uno de los gobiernos de pruvincii, simul
táneamente ó sucesivamente, á voluntad 
suya, un ejemplar de los documentos á que 
se refiere el art. 4.° para to la la obra ó 
parte de la misma que exija la declaración 
de utilidad pública.

2 ." Cada Gobernador anunciará por 
medio del Boletín oficial la concesión quo 
se solicita con una lista nominal d^ los in
teresados en la expropiación, autorizando 
al propio tiempo al peticionario para haeer 
el replanteo de las obras, y haciendo saber 
á los alcaldes de los términos respectivos 
los dias en que dicho replanteo ha de ve
rificarse para quo á su vez lo pongan en 
conocimiento de los interesados.

3 .° El peticionario ó un delegado su
yo, procederá en los dias señalados al re
planteo de las obras, oirá á los dueños de 
los terrenos y dará las explicaciones que 
se le exij m.

4 .° Las reclamaciones deberán dirigir
se á los alcaldes, dentro de los ocho dias 
siguientes á la terminación del replanteo 
en el término de cada pueblo, y aquellos 
las trasmitirán con su informe al goberna
dor, en el plazo dedos dias. Dichas recla
maciones podrán versar lo mismo contra 
la declaración de utilidad pública, que so
bre los daños y perjuicios quo á los inte
resados se irroguen. Si por ausencia del 
dueño del prédio que se pretende ocupar, 
fallare éste ó un apoderado, se procederá 
en la forma establecida judicialmenle para 
los asuntos civiles. Los gastos originados 

serán de cuenta del peticionario.
5 .° Cada gobernador, después de oír, I 

lijando plazos, á la Diputación provincial, | 
á las personas ó á las corporaciones, que 
en cada caso so determine y al peticiona
rio, mandará el expediente aí gobierno cen
tral, quien decretará en el termino de un 
mes la declaración ó no declaración do uti
lidad pública. Los informes facultativos no 
se referirán al mérito del proyecto, por
que sobre dicho provecto no ha de recaer 
aprobación, sino única y exclusivamente á 
su posibilidad racional y á las cuestiones 
de hecho propias para ilustrar ios dos pun
tos sometidos al fallo adminislrativo, á sa 
ber: la utilidad pública y la expropiación.

Si la obra afecta tan solo á una provin
cia se seguirán reglas semejan les á las an
teriores, sustituyen lo á la administración 
ci-ntril el gobernador de la provincia, y 
éste, de acuerdo con la diputación, decia
rá h obra de utilidad pública ó negará di
cha declaración.

Sin embargo, cuando los que se sientan 
agraviados acudan en alzada contri ti go 
bernador, compute al ministro de F mentu 
fallar en último termino; pero el recurso 
contra aquella providencia deberá hacerse 
precisamente en el término de ocho dias, a 
contar de aquel en que se publique el falio 
del gobernador.

Por último, si la obra estuviera com
prendida en un municipio, al Alcalde, de 
acuerdo con el ayuntamiento, y después de 
oir al agente facultativo que corresponda, 
compele la declaración do utilidad pública; 
pero si los que se crean agraviados recur
ren en alzada, decretará de nuevo el go
bernador, oida la diputación y el Ingenie
ro; y si aun apelasen, fallará en último tér
mino la administración central

Queda siempre expedita para toda re 
chmacion quo se refiera, á expropiaciones 
la vía contenciosa.

Ari. 9.° El Estado no subvencionará 
ninguna obra de lis comprendidas en los 
articulos l.° y 2.° No se consideran como 
subvenciones las franquicias y derechos 
que lleva consigo la declaración de utili
dad pública.

Obras provinciales y municipales.

Art. 10. Las provincias y los muni
cipios podran ejecutar las obras compren
didas en los artículos l.° y 2.° en la mis
ma forma y bajo las mismas condiciones 
que los particulares.

La autorización del Ministerio de Fo- 
menlo no prejuzga ninguna de las cuestio
nes que la concesión envuelva respecto á 
la dependencia en que están aquellas cor
poraciones de los demás minis erios.

Art. 11. El Estado no subvencionará 
obra alguna de las comprendidas en el ar
tículo anterior.

No se consideran como subvenciones las 
franquicias y derechos que concede la de
claración de utilidad pública.

Art. 12. Las corporaciones provincia
les y municipales procederán en el nombra
miento de los empleados quo se han de en
cargar de la dirección, vigilancia é inspec
ción de las obras, en la forma que para 
otros servicios está prescrito en la ley de 
diputaciones y ayuntamientos.

Art. 13. La administración central no 
tendrá otras funciones, en cuanto se re
fiere á h construcción de obras públicas 
por las provincias y los municipios, que 
las do ejercer alia inspección, y exigir res
ponsabilidad cuando proceda.

Obras construidas por el Estado.

Art. 14. El Estado costeará en totali
dad ó contribuirá en parle á la construc
ción de las obras aféelas á los servicios que 
hoy están á su cargo, siempre quo ningún 
particular, empresa ó corporación lo soli
cite.

Art. 15. El gobierno presentará á las 

córtes un proyecto do ley fijando indivi
dualmente las obras que t n adelante toma
rá á su cargo dentro de cada servicio pú
blico y especificando de las va construidas:

1 .° Las que conserva bajo su dominio. 
2/ Las que enajena por venta.
3 .° Las que so propone arrendar, ya 

para su conservación, ya para su explota
ción .

■i/’ Las que conviene abandonar á las 
provincias ó municipios.

Ari. 16 En el provecto de ley á que 
se refiere el art. 25 se fijarán las reglas á 
que debe sujetarse la administración al em
prender la consii nccion de cualquier obra 
pública.

Art. 17. El Estado atenderá de prefe
rencia en la construcción de las obras com- 
prenái !a> en el art. 14 á las subvenciona
das p r las provincias ó por los munici
pios, y entre estai á las que lo sean con 
un tqo mayor.

Art. 18. Guando algún particular, em
presa ó corporación solicite la concesión de 
obras comprendidas en el art. 14, el Es
tado, bajo las debidas garantías, le autori
zará para construir dichas obras y para 
explotarlas; pero en ningún caso, ni bajo 
pretexto alguno las subvencionará.

No se consideran emo sub -enciones las 
franquicias, derechos y ventajas concedi
das por la declaración de utilidad pública.

Art. 19. El gobierno podrá o.4ablecer 
sobre las obras existentes, ó sobre las que 
en adelante construya, salvo los derechos 
adquiridos, los recargos ó impuestos que 
considere necesarios para reintegrarse de 
las sumas invertidas y do sus intereses: ó 
solo de las primeras, cuando sea gratuito 
el uso de la obra.

En cada obra en particular, y en la ley 
que la autorice, se fijará la manera do en
tregarla al uso público.

Art. 20. Si el Es'ado decidiese reinte
grarse del capital y de los intereses, y á la* 
ejecución de la obra hubieran conlribuido 
particulares, municipios ó provinuidS e- 
rian reintegrados en este mismo orden en] 
cuanto al capital, y los inlereecs se repar
tirán en justa proporción.

Art. 21. Quedan anuladas todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto.

Art. 22. Sin perjuicio délas reformas 
que ulteriormente so inlroduzcan en la ley 
de aguas, quedan derogados los articulos 
93, 94, 95, 98, 101, 102, segunda par
le del 106, 108, 217, 218, 236, 249, 
252, 254, 255, 256, 257 y 261.

Art. 23. Se dictarán por este minis* 
teiio las reglas necesarias para aplicar á 
cada clase de obras el presente decreto, así 
como las disposiciones transitorias indis
pensables, dejando á salvo lodos los dere
chos adquiridos.

Art. 24. Podrán aplicarse á los expe
dientes de obras públicas quo se hallan eo 
tramitación las reglas dáoste decreto cu 
todo aquello que tienda á simplificar dichos 
trámites, á menos que los interesados nu 
prefieran que continúen con arreglo á Io 
que prescribe la legislación vigente.

Alt. 25. El gobierno presentará á 16$ 
córtes un proyecto do ley sobre obras pú' 
blicas.

Madrid 14 de noviembre de 1868.— 
ministro de Fomento.—Manuel Ruiz Zor
rilla.

Lo que he dispuesto se inserte en el BO' I 
letin oficial para su publicidad y cumplí' 
miento en esta provincia. Palma 19 de n0' | 
viembre de 1868.-— Primitivo Seriñá.
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